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ANEXO I 

EJES PACTO DE ESTADO 

 

 

 
 

 

  

     

Eje 1: La ruptura del silencio mediante el fomento de las acciones de sensibilización de la sociedad y de 

la prevención de la violencia de género desarrollando acciones dirigidas a sensibilizar a toda la sociedad 

sobre el daño que producen la desigualdad y las conductas violentas y a ayudar a la toma de conciencia 

sobre la magnitud del problema de la violencia contra las mujeres y las consecuencias que tiene para la 

vida de las mujeres y de sus hijos e hijas. Estas actuaciones tendrán como destinatarios principales a 

niños y niñas, adolescentes y jóvenes, para que interioricen la igualdad como un valor esencial para la 

convivencia entre mujeres y hombres. Por su especial incidencia, se desarrollarán campañas dirigidas 

específicamente a mujeres que viven en el ámbito rural y a las mujeres que sufren algún tipo de 

discapacidad, garantizándoles la accesibilidad de los materiales de información. En el desarrollo de las 

acciones de sensibilización se tendrá en consideración el papel insustituible que cumplen los medios de 

comunicación en orden a una eficaz prevención y lucha contra la violencia de género y en la elaboración 

de contenidos de entretenimiento basados en los valores de igualdad y respeto. 

 

Eje 2: La mejora de la respuesta institucional a las víctimas de violencia de género a través de la 

coordinación y el trabajo en red. Una buena coordinación entre las autoridades y organismos 

responsables en la lucha contra la violencia de género resulta indispensable para obtener resultados 

satisfactorios. Ello obliga a introducir medidas dirigidas a mejorar la respuesta institucional a todos los 

niveles maximizando el uso de los recursos disponibles, promoviendo recursos de apoyo en el ámbito 

local, perfeccionando los protocolos de actuación y de comunicación entre los diferentes agentes 

intervinientes con el fin de evitar el riesgo de victimización secundaria y mejorando la confianza de las 

víctimas en las instituciones. 

 

Eje 3: El perfeccionamiento de la asistencia, ayuda y protección que se ofrece a las mujeres víctimas de 

la violencia de género y a sus hijos e hijas. Para ello se revisarán los planes de atención a las víctimas 

garantizando un tratamiento personalizado, se potenciarán y adecuarán los recursos existentes y se 

facilitará el acceso a los mismos de todas las mujeres, con especial atención a los colectivos de mujeres 

más vulnerables como las mujeres mayores, las mujeres migrantes, las mujeres con cualquier tipo de 

discapacidad, las mujeres de minorías étnicas y las mujeres que residan en el ámbito rural. Se apuesta de 

forma decidida por convertir a los centros sanitarios en espacios de detección temprana, atención y 

derivación, implicándolos activamente en los procesos de valoración de los casos de violencia sobre las 

mujeres para lo cual se revisarán y reforzarán los protocolos existentes. Se potenciarán también los 

planes de inserción laboral de mujeres víctimas, implicando activamente a los agentes sociales, y se 

simplificarán y mejorarán los sistemas de ayudas previstos actualmente. 

 

Eje 4: La intensificación de la asistencia y protección de menores. La protección específica de los y las 

menores parte de su reconocimiento como víctimas directas y lleva aparejada la necesidad de ampliar y 

mejorar las medidas dirigidas a su asistencia y protección con la implantación de nuevas prestaciones en 

los casos de orfandad como consecuencia de la violencia de género; de revisar las medidas civiles 

relativas a la custodia de los menores; de fomentar las actuaciones de refuerzo en el ámbito educativo y 

de impulsar la especialización de los Puntos de Encuentro Familiar para los casos relacionados con la 

violencia de género. 
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Eje 5: El impulso de la formación de los distintos agentes para garantizar la mejor respuesta asistencial. 

Para ofrecer a las víctimas de violencia de género la mejor asistencia posible es necesario que se amplíe 

la formación especializada de todos los profesionales que intervienen en la prevención, protección y 

ayuda psicosocial a las víctimas. Es por ello ineludible seguir promoviendo la formación de todos los 

profesionales implicados: jueces, fiscales, equipos psicosociales, médicos forenses, Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, personal sanitario y personal docente, entre otros. La formación ha de incluir tanto las 

técnicas y procedimientos propios de su profesión, como las características, causas, efectos y 

consecuencias de la violencia sobre las mujeres. El compromiso estriba en que los contenidos 

formativos sean obligatorios, estén homologados por los organismos especializados y sean evaluables 

para todos los operadores. 

 

Eje 6: La mejora del conocimiento como complemento indispensable para contribuir de forma eficaz a 

la lucha contra todos los tipos de violencia contra las mujeres incluidos en el ámbito de aplicación del 

Convenio de Estambul aportando datos más fiables, completos y detallados sobre sus formas, incidencia, 

causas y consecuencias. Para ello se asume el compromiso de asegurar el seguimiento estadístico de 

todos los tipos de violencia sobre las mujeres, teniendo en cuenta variables como la edad, la 

discapacidad o la incidencia en el mundo rural, y la realización de estudios e informes, haciendo especial 

hincapié en el impacto sobre las hijas e hijos de las víctimas, sobre la violencia sexual y sobre la situación 

laboral de las mujeres víctimas. 

 

Eje 7: Recomendaciones a Comunidades Autónomas, Entidades Locales y otras instituciones, como 

agentes colaboradores necesarios para conseguir erradicar la violencia sobre las mujeres por razón de 

género. Teniendo en cuenta sus competencias se recogen medidas directamente relacionadas con ellas. 

 

Eje 8: La visualización y atención de otras formas de violencia contra las mujeres, prestando especial 

atención a la violencia sexual, a la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual, a la 

mutilación genital femenina y a los matrimonios forzados. De conformidad con el Convenio del Consejo 

de Europa para prevenir y combatir la violencia contra la mujer y la violencia doméstica (Convenio de 

Estambul), de 2011, se incluirán todos los actos de violencia basados en el género que impliquen o 

puedan implicar para las mujeres daños o sufrimientos de naturaleza física, sexual, psicológica o 

económica, incluidas las amenazas de realizar dichos actos, la coacción o la privación arbitraria de 

libertad, en la vida pública o privada. 

 

Eje 9: El compromiso económico con las políticas para la erradicación de la violencia sobre las mujeres. 

La implementación de las medidas contempladas en los Informes del Congreso y del Senado requiere el 

respaldo presupuestario correspondiente, a cuyo fin los Presupuestos Generales del Estado destinarán a 

cada una de las administraciones, en el ámbito de sus competencias, la cuantía económica necesaria para 

el desarrollo o ampliación de las medidas contempladas en el Pacto. 

 

Eje 10: El seguimiento del Pacto de Estado facilitando la información necesaria a la Comisión de 

Seguimiento del Pacto, que permita desempeñar sus funciones de evaluación y control de los avances 

realizados en el desarrollo del mismo. 
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